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INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, diecisiete (17) de 
noviembre del dos mil veinte (2020), se informa señora Juez que se recepcionó,  
mediante correo electrónico, escrito enviado por César Hernán Fresneda G, 
Abogado de la parte demandante, en el que solicita que se decrete el levantamiento 
del embargo del bien inmueble identificado con el número de matrícula 162-27978, 
en virtud a que ya existe sentencia de la presente sucesión, y aun cuando fue 
solicitado el levantamiento de la medida el 5 de septiembre de 2019, no ha sido 
decretada el levantamiento cautelar por el Despacho. 
 
Sírvase proveer. 
 
  
 

JOSÉ DE FALCO AVILA MARTINEZ  
SECRETARIO. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
 
 
 

Veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veinte (2020) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2017–00038-00 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, dispone este Despacho lo siguiente: 
 
PRIMERO: Levantar embargo del bien inmueble identificado con el número de 
matrícula 162-27978, denominado “LOS TOTUMITOS” ubicado en la Vereda la 
Pinzaima en Nimaima – Cundinamarca. 
 
SEGUNDO: Disponer por Secretaria comunicar la presente decisión a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Guaduas-Cundinamarca y ratificar lo 
solicitado el 5 de septiembre de 2019. 
 
 

 
CÚMPLASE  

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMUDEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
NIMAIMA-CUNDINAMARCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
64955b4c0de0a948ba9d4e6aa9e0a63bc79cf02f15f18c69ebc52e825894f638 

Documento generado en 23/11/2020 07:46:54 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


